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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 

 

La implantación del nuevo grado será progresiva, es decir, curso a curso, a partir de 2010/11. 

 

Curso 2010-2011: Primer Curso 

Curso 2011-2012: Segundo Curso 

Curso 2012-2013: Tercer Curso 

Curso 2013-2014: Cuarto Curso 

 

Del mismo modo, la extinción del actual primer ciclo de la licenciatura en Químicas en la 

Facultad de Medio Ambiente de Toledo será curso a curso, sin perjuicio de las convocatorias 

reglamentarias de examen, sin docencia, a las que tendrán derecho los estudiantes con 

asignaturas pendientes de los cursos extinguidos. 

 

 

10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los 
estudios existentes al nuevo plan de estudios.  

La adaptación de los estudiantes que así lo deseen al nuevo Título de Grado requiere 

establecer una serie de convalidaciones. En este sentido se establece la siguiente tabla de 

equivalencias: 

 
Asignatura del plan de 1998 Cr Asignatura del plan nuevo Cr 

Bioquímica 9 Fundamentos de Bioquímica 6 

Fisiología 6 Fisiología Humana 6 

Bioquímica Avanzada 6 Expresión génica y su regulación 6 

Física  15 Física  6 

Matemáticas 15 Matemáticas y Bioestadística 12 

Microbiología 6 Fundamentos de Microbiología 6 

Enlace Químico y Estructura de la materia  8 Enlace y Estructura 6 

Fundamentos de Química 8 Fundamentos de Química 6 
 

10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente 

título propuesto.  

Primer ciclo del Título de Licenciado en Ciencias Química por la Universidad de Castilla-La 

Mancha. Real Decreto 436/1992 de 30 de abril de 1992 (BOE de 8 de mayo).  
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